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Expte. N° 14.620/18 

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.620/18, las que se inician con 

la Resolución CS N° 450/18, mediante la cual se convoca a Elecciones Generales para el 

17 de abril de 2019, con el objeto de elegir las fórmulas de Rector-Vicerrector y Decanos-

Vicedecanos de las Facultades, como así también los Representantes de los Estamentos 

de Profesores, Auxiliares de la Docencia, Personal de Apoyo Universitario, Graduados y 

Estudiantes ante el Consejo Superior y los Consejos Directivos de las Unidades 

Académicas y, concomitantemente y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5° de la 

Resolución CS N° 180/04, la representación de los estamentos de Profesores, Auxiliares 

de la Docencia y Estudiantes ante el Consejo de Investigación de la Universidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución FI N° 684-D-2018, convalidada por Resolución FI N° 2-

CD-2019, se designó a la Junta Electoral que entiende, en el ámbito de la Facultad de 

Ingeniería, en las Elecciones Generales convocadas por Resolución CS N° 450/18 y a la 

Delegada de dicho órgano, a cuyo cargo se encontró la supervisión del acto eleccionario 

en la Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera. 

Que mediante el artículo 2° de la Resolución FI N° 125-CD-2019, el Consejo 

Directivo de la Facultad aprueba el Acta N° 7/2019 de la citada Junta Electoral, por la que 

se proclama a los candidatos de la Unidad Académica, electos en los comicios llevados a 

cabo en virtud de la convocatoria realizada por Resolución CS N° 450/18. 

POR ELLO, 
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Expte. N° 14.620/18 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como CONSEJEROS ante el CONSEJO DIRECTIVO de esta 

Facultad, a los candidatos que resultaron electos en representación de los Claustros que 

en cada caso se indica: 

CLAUSTRO 

TITULARES: 

DE PROFESORES 

Norma Beatriz MORAGA D.N.I. N° 26.388.560 

Graciela María MUSSO D.N.I. N° 10.294.655 

Ricardo JAKÚLICA D.N.I. N° 12.220.844 

Gloria del Carmen PLAZA D. N. I. N° 11.283.301 

Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE D.N.I. N° 18.647.298 

Pedro Dilmar VILLAGRÁN D.N.I. N° 18.229.046 

SUPLENTES: 

Jorge Eduardo FLORES D.N.I. N° 13.414.186 

Alejandro José LEIVA CARRANZA D.N.I. N° 16.000.249 

José Ignacio TUERO D.N.I. N° 16.659.337 

Viviana MURGIA D.N.I. N° 16.000.669 

Fernando Isaac CAZÓN NARVÁEZ D.N.I. N° 13.845.852 

Bárbara Magdalena VILLANUEVA D.N.I. N° 18.020.638 

CLAUSTRO DE AUXILIARES DE LA DOCENCIA 

TITULARES:  

wei  Ricardo Daniel QUINTEROS 
	

D.N.I. N° 29.075.099 

Julieta MARTÍNEZ 
	

D.N.I. N° 27.175.420 

Miguel Ángel SALOM 	 D.N.I. N° 14.709.463 
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SUPLENTES:  

Viviana Beatriz SÁNCHEZ 

Julia Marlene HURTADO 

Mónica BARBERÁ 

Expte. N° 14.620/18 

D.N.I. N° 16.898.928 

D.N.I. N° 21.318.636 

D.N.I. N° 14.488.151 

CLAUSTRO DE PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO 

TITULAR:  

Daniel Marcelo ROMERO 
	

D.N.I. N° 17.581.090 

SUPLENTE:  

Fabiana Nancy MARTÍNEZ 
	

D.N.I. N° 21.581.104 

CLAUSTRO DE ESTUDIANTES 

TITULARES: 

Matías Estanislao CHAVARRÍA TORRES L.U. N° 311.360 D.N.I. N° 40.326.446 

Sebastián Eduardo CLERICI L.U. N° 309.494 D. N. I. N° 38.740.661 

Fabián Nicolás MARTÍNEZ L.U. N° 310.884 D.N.I. N° 40.146.725 

Facundo Rafael RIVADENEIRA L.U. N° 311.444 D.N.I. N° 39.040.655 

Eduardo Adrián BARNETCHE L.U. N° 311.317 D.N.I. N° 39.401.266 

SUPLENTES: 

Franco Alejandro DÍAZ CAJAL L.U. N° 310.450 D.N.I. N° 38.031.980 

Nicolás Esteban MINETTI L.U. N° 311.723 D.N.I.N° 41.232.923 

Gabriel Antonio ROJAS L.U. N° 310.697 D.N.I. N° 39.895.855 

María Florencia CALDERÓN BRIGNOLE L.U. N° 310.749 D.N.I. N° 40.515.542 

CLAUSTRO DE GRADUADOS 

11)  TITULAR:  

`:e—  Víctor Zacarías PÉREZ 
	

D.N.I. N° 23.078.385 
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SUPLENTE:  

Gerardo Humberto CARRASCO 	D.N.I. N° 16.517.318 

ARTÍCULO 2°.- Comunicar al CONSEJO SUPERIOR de la Universidad Nacional de 

Salta, la nómina de los candidatos que resultaron electos por la Facultad de Ingeniería 

ante dicho Órgano de Gobierno, en representación del Claustro que en cada caso se 

indica: 

CLAUSTRO DE PROFESORES 

TITULAR:  

Esteban CHA USANDIVARAS 
	

D.N.I. N° 13.346.822 

SUPLENTE:  

Verónica Beatriz RAJAL 
	

D.N.I. N° 18.020.786 

CLAUSTRO DE AUXILIARES DE LA DOCENCIA 

TITULAR:  

Silvina Emilse ECHAZÚ LAMAS 
	

D.N.I. N° 18.229.045 

SUPLENTE  

Federico Fabián QUISPE 
	

D.N.I. N° 28.251.840 

CLAUSTRO DE ESTUDIANTES 

TITULAR:  

Jesús Daniel Federico OVANDO 	L.U. N° 309.159 	D.N.I. N° 40.628.468 

SUPLENTE:  

Marcerlino Facundo QUINTERO 	L.U. N° 310.231 	D.N.I. N° 38.340.297 

ARTÍCULO 3°.- Comunicar al CONSEJO DE INVESTIGACIÓN de la Universidad 

Nacional de Salta, la nómina de los candidatos que resultaron electos por la Facultad de 

Ingeniería ante dicho Órgano de Gobierno, en representación del Claustro que en cada 

caso se indica: 
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Expte. N° 14.620/18 

CLAUSTRO DE PROFESORES 

TITULAR:  

Liz Graciela NALLIM 	 D.N.I. N° 18.230.573 

SUPLENTE:  

Delicia Ester ACOSTA 	 D.N.I. N° 14.312.864 

CLAUSTRO DE AUXILIARES DE LA DOCENCIA 

TITULAR:  

Dolores GUTIÉRREZ CACCIABUE 	D.N.I. N° 29.737.820 

SUPLENTE:  

Fernando Javier ALBARRACÍN 	 D.N.I. N° 18.020.406 

CLAUSTRO DE ESTUDIANTES 

TITULAR:  

Martín Germán SERRANO 	 L.U. N° 310.184 	D.N.I. N° 38.651.343 

SUPLENTE:  

Augusto Ezequiel MAIDANA 	 L.U. N° 310.206 	D.N.I. N° 36.351.076 

ARTÍCULO 4°.- Invitar a los candidatos electos en los comicios del 17 de abril de 2019, al 

acto que se llevará a cabo el 3 de mayo del corriente año a horas 10:30, con motivo de la 

toma de posesión del Decano y Vicedecana de esta Facultad, Ingeniero Héctor Raúl 

CASADO y Dra. María Soledad VICENTE, respectivamente. 

ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que los Consejeros Directivos electos por el estamento 

de Profesores, comenzarán su mandato el 3 de mayo y recibirán los certificados 

correspondientes, expedidos por la Junta Electoral de la Facultad, en la VI Sesión 

Ordinaria, a celebrarse el 8 de mayo de 2019, a partir de las 15:00 horas. 

ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que los Consejeros Directivos electos por los 

estamentos de Auxiliares de la Docencia, de Personal de Apoyo Universitario, de 

Estudiantes y de Graduados, comenzarán su mandato el 13 de mayo y recibirán los 
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Expte. N° 14.620/18 

certificados correspondientes, expedidos por la Junta Electoral de la Facultad, en la VII 

Sesión Ordinaria, a celebrarse el 22 de mayo de 2019, a partir de las 15:00 horas 

ARTÍCULO 7°.- Disponer que copia de la presente Resolución sea incorporada al Expte. 

N° 14.143/13. 

ARTÍCULO 8°.- Hacer saber, comunicar al Consejo Superior de la Universidad, a 

Rectorado, a las Secretarías de la Universidad, al CIUNSa, a la Junta Electoral General, a 

los integrantes de la Junta Electoral de la Facultad, a los Señores Consejeros electos, a 

las Direcciones Generales Administrativas Económica y Académica, dar amplia difusión a 

través de la página web de la Facultad y girar al Departamento Personal a sus efectos. 

LBF 

RESOLUCIÓN N° 
	 L 	-D-2019 

ing. PEDRO JOSÉ VALENTIN ROMAGNOLI 
DECANO 

FACULTAD DE-INGENIERIA- liNew DR. CARLOS MARCELO ALBARRACIN 
SECRETARIO ACADÉMICO 

FACULTAD DE INGENIERIA UNSa 
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